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MINISTERIO MINISTERIO DE SALUD
DE SALUD. SAN SALVADOR, EL SALVADOR, CA.
courione CONTRATO DE PRESTAMO 92255V

ity RECOVID-S7-DIR.GO

En fe delo cual firmamos el presente contrato en la ciudad e San Salvador, a los diez

dias del mes de junio de dos mil veintidos.
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          MINISTERIO DE SALUD
                   SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A.

                        CONTRATO DE PRÉSTAMO 9229-SV
               RECOVID-57-DIR-GO

MINISTERIO DE SALUD
República de El Salvador, C.A.
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VERSIÓN PÚBLICA
"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del lineamiento N.º 1 para publicación de información oficiosa).

"También se ha incorporado al documento la página con las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad el documento"
CONTRATO DE SERVICIOS DE NO CONSULTORIA 

No. 49/2022 ACP-UGPPI
Nosotros, FRANCISCO JOSÉ ALABI MONTOYA, mayor de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de                     , departamento de                       , portador de mi Documento Único de Identidad número: 
Y               , con Número de Identificación Tributaria
                                                       , actuando en nombre y representación del Ministerio de Salud, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce – cero diez mil ciento veintidós – cero cero tres – dos, personería que compruebo con la siguiente documentación: I) Certificación del Acuerdo Ejecutivo de la Presidencia de la República número DOSCIENTOS CINCO, de fecha veintisiete de marzo de dos mil veinte, extendida en la misma fecha, por el licenciado Conan Tonathiu Castro, Secretario Jurídico de la Presidencia de la República de El Salvador, en donde aparece el nombramiento del Ministro de Salud, Ad-honorem a partir del día veintisiete de marzo de dos mil veinte, debiendo rendir su protesta constitucional; II) Certificación extendida en esta ciudad en fecha veintisiete de marzo de dos mil veinte, por el licenciado Conan Tonathiu Castro, Secretario Jurídico de la Presidencia de la República de El Salvador, de la que consta Acta de Juramentación a través de la cual el doctor FRANCISCO JOSÉ ALABI MONTOYA, rindió la protesta constitucional como Ministro de Salud, el día veintisiete de marzo de dos mil veinte y III) Diario Oficial número SESENTA Y CUATRO, Tomo número CUATROCIENTOS VEINTISÉIS, correspondiente al veintisiete de marzo de dos mil veinte; en el cual aparece publicado el Acuerdo Ejecutivo número DOSCIENTOS CINCO, mediante el cual se nombró al DOCTOR FRANCISCO JOSÉ ALABI MONTOYA como Ministro de Salud Ad- Honorem; documentos en los que consta la calidad en la que actúa el compareciente;  y sobre la base del numeral tres punto tres punto ocho del Manual de Operaciones aprobado por el BID, los cuales le conceden facultades para firmar Contratos como el presente y que para los efectos de este Contrato me denominaré MINISTERIO DE SALUD, o simplemente EL MINSAL, o “EL COMPRADOR”, con domicilio legal en Calle Arce No. 827, San Salvador; y JOSÉ ANDRÉS SANTELIZ CARDOZA, mayor de edad, Ingeniero Electricista, del domicilio de                   , Departamento de                        , portador de mi Documento Único de Identidad Número
                                   , y Número de Identificación Tributaria
                                                                                  ; y JACQUELINE VERÓNICA GARCÍA THOMAS DE BURMESTER, mayor de edad, de nacionalidad Guatemalteca, portador de mi Pasaporte extendido por la República de Guatemala número
                               , el día cuatro de enero de dos mil diecinueve, el cual vence el día tres de enero de dos mil veinticuatro, y Número de Identificación Tributaria
; actuando ambos en el carácter de Apoderados General Administrativo de la Sociedad SIEMENS HEALTHCARE, SOCIEDAD ANÓNIMA, que puede abreviarse SIEMENS HEALTHCARE, S.A., con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro guión dos uno cero cinco uno cinco  guión uno cero uno guión tres, y Numero de Registro de Contribuyente dos cuatro cero nueve ocho siete guion tres; calidad que es acreditada mediante: a) Copia Certificada por Notario de Testimonio de Escritura Pública de Poder General Administrativo, otorgado en la ciudad de San Salvador, a las quince horas cuarenta y cinco minutos, del día tres de enero de dos mil veintidós, ante los oficios del Notario Carlos Maximiliano Quintanilla Arriaza, mediante la cual la señora JACQUELINE VERÓNICA GARCÍA THOMAS DE BURMESTER, actuando en su calidad de Ejecutora Especial de los acuerdos tomados en Junta Directiva de la sociedad SIEMENS HEALTHCARE, S.A., otorga Poder General Administrativo amplio y suficiente a favor de JOSÉ ANDRÉS SANTELIZ CARDOZA y ante su persona JACQUELINE VERÓNICA GARCÍA THOMAS DE BURMESTER, para que en nombre de SIEMENS HEALTHCARE, S.A., puedan celebrar contratos como el presente. Dicho Instrumento fue inscrito en el Registro de Comercio al número QUINCE del libro DOS MIL NOVENTA Y OCHO del Registro de Otros Contratos Mercantiles, el día seis de enero de dos mil veintidós y en el mismo, el Notario Autorizante dio fe de la existencia legal de la sociedad otorgante y de la personería de sus Representantes Legales. En consecuencia, los comparecientes se encuentran facultados para suscribir actos como el presente; que en lo sucesivo del presente instrumento se denominará “EL PROVEEDOR”; por lo que en el carácter con que comparecemos convenimos en celebrar el presente Contrato de acuerdo a las siguientes cláusulas:
CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL. El presente Contrato se suscribe en base al CONTRATO DE PRÉSTAMO NO. 9229-SV, firmado el 25 de junio de 2021 entre la Republica de El Salvador y el Banco Internacional de Reconstrucción y Desarrollo.
CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO. EL PROVEEDOR se obliga a el “SUMINISTRO DE EMISOR RAYOS X PARA EQUIPO DE TOMOGRAFÍA PARA HOSPITALES NACIONALES”
CLÁUSULA TERCERA: DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. EL presente contrato consiste en el “SUMINISTRO DE EMISOR RAYOS X PARA EQUIPO DE TOMOGRAFÍA PARA HOSPITALES NACIONALES”, de acuerdo a la forma, especificaciones anexas a este contrato y cantidades acordadas para la presente contratación, de la siguiente forma:
	ÍTEM
	CÓDIGO DEL PRODUCTO
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN
	MARCA
	PAÍS DE ORIGEN
	UNID.
	CANT.
	P.U.
	MONTO TOTAL

	1
	70105023
	TUBO EMISOR DE RAYOS X PARA UNIDAD DE TOMOGRAFÍA AXIAL COMPUTARIZADA (TAC)
	Marca: SIEMENS HEALTHCARE

Modelo: DURA 422 MV
	Alemania / China
	C/U
	3
	$75,350.00
	$226,050.00

	TOTAL, A ADJUDICAR
	$226,050.00


Es claramente entendido, que los precios unitarios establecidos en la oferta del PROVEEDOR son inalterables y se mantienen firmes hasta el cumplimiento de las obligaciones contractuales.

CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integrante de este Contrato, con plena fuerza obligatoria para las partes, los documentos siguientes: a) El Documento de Selección Directa N° RECOVID-57-DIR-GO, y las enmiendas y aclaraciones si hubieren; b) La Oferta del Proveedor; c) La Resolución de Adjudicación No. 69/2022 ACP-UGP, de fecha cinco de mayo de dos mil veintidós; d) Las Resoluciones Modificativas si las hubiere; e) La Garantía. En caso de alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos contractuales y el Contrato, prevalecerá el Contrato.

CLÁUSULA QUINTA: PRECIO DEL CONTRATO. El monto total para el pago del suministro de bienes objeto del citado contrato, será por DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($226,050.00) con impuestos incluidos.
CLÁUSULA SEXTA: PLAZO. EL PROVEEDOR se obliga a suministrar los bienes objeto del presente contrato por el plazo de CUARENTA Y CINCO (45) días calendario contados después de la fecha de distribución del contrato.
CLÁUSULA SÉPTIMA: LUGAR Y FORMA DE ENTREGA. EL PROVEEDOR se obliga a entregar el suministro objeto del presente Contrato, en las siguientes direcciones: a) 1 Modelo SOMATOM EMOTION 6 se entregará en el Hospital Nacional General “San Rafael” ubicado en 4ª Calle Oriente N° 9-2 Santa Tecla, La Libertad; b) 1 Modelo SOMATOM EMOTIOM 16, se entregará en Hospital Nacional Especializado Rosales, ubicado en: Final Calle Arce y 25 Avenida Norte, San Salvador;  y c) 1 Modelo SOMATOM EMOTION 16, se entregará en Hospital Nacional General de Neumología y Medicina Familiar “Dr. José Antonio Saldaña” ubicado en: Km 8 ½, carretera a los Planes de Renderos, San Salvador.  RECEPCIÓN DE LOS BIENES. Una vez recibido el suministro a satisfacción por parte del Comprador, se firmará por ambas partes el Acta de Recepción de los mismos, posteriormente EL PROVEEDOR presentará la factura correspondiente, con ésta se procederá a la realización del pago. 
CLÁUSULA OCTAVA: ADMINISTRACIÓN DE CONTRATO. La administración y Seguimiento del Contrato, será designado de conformidad a lo establecido en el romano VIII.11. Administración del Contrato del Manual de Operaciones aprobado por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, en adelante BIRF, la cual corresponde a la Unidad Solicitante o a la persona que esta delegue, en este sentido la Dirección Nacional de Hospitales ha designado a las siguientes personas como responsables de la Administración del Contrato.:

a) Para el equipo destinado al Hospital Nacional Saldaña: CARLOS EDUARDO MARTÍNEZ NAJERA, con cargo de Jefe de Radiología en Funciones; correo electrónico: eduardo.najera@salud.gob.sv y teléfono: 7813-1460.
b) Para el equipo destinado al Hospital Nacional Rosales: GUILLERMO ENRIQUE CUELLAR MELARA, con cargo de Técnico en Biomédica; correo electrónico: guillermo.cuellar@salud.gob.sv y teléfono: 2231-9200.
c) Para el equipo destinado al Hospital Nacional San Rafael: DANNY ELISEO ESCOBAR CERATO, con cargo de Técnico en Biomédica; correo electrónico: danny.escobar@salud.gob.sv y teléfono: 7341-8333.
CLÁUSULA NOVENA: FORMA DE PAGO.  Para el pago de los bienes el Proveedor presentará a la Tesorería del MINSAL de la Unidad Financiera Institucional, factura de consumidor final en duplicado cliente a nombre de: Contrato de Préstamo BIRF 9229-SV, adjuntando acta de recepción a satisfacción por parte de la Unidad solicitante o a la que esta delegue y copia del contrato. En la factura correspondiente, en el apartado de la descripción de los bienes, deberá hacer referencia al número y concepto del contrato suscrito con el Ministerio de Salud, cifrado presupuestario.
Categoría de Inversión 1, Componente 1, Subcomponente 1.1 Adquisición de medicamentos, insumos y equipos médicos, PROYECTO 7500 detalle del pago menos las retenciones correspondientes según ley y líquido a pagar, deberá ser por el número de bienes entregados.

El pago se hará de forma mensual, según requerimiento, las actividades de mantenimiento indicadas en el contrato y para ello elaboran para cada equipo las correspondientes fichas de mantenimiento y al final de las jornadas de trabajo la presentaran al administrador de contrato estos documentos serán  los respaldos de los cobros mensuales, los pagos se realizarán mediante abono a cuenta según la declaración jurada firmada por el proveedor adjunta al contrato.

Si el contratante no efectuará cualquiera de los pagos al proveedor una vez vencido los 30 días establecidos en el contrato, contará con 30 días adicionales para resolver dicho impase, de lo contrario si en el plazo adicional no resolviere tal situación el contratante pagará al proveedor un interés de 0.016% del monto del pago atrasado por día de atraso.

Impuestos: El precio deberá incluir todos los tributos, impuesto y/o cargos, comisiones, etc. y cualquier gravamen que pueda recaer sobre los bienes a proveer o la actividad del PROVEEDOR, incluido el IVA; En consecuencia, el PROVEEDOR será el único responsable de los mismos.

CLÁUSULA DÉCIMA: PAGO DEL SUMINISTRO. El pago del Suministro bajo el presente Contrato será cargado a la siguiente fuente de financiamiento: Préstamos Externos. Contrato de Préstamo BIRF 9229-SV, Categoría de Inversión 1. Componente 1. Sub Componente 1.1 Adquisición de Medicamentos, Insumos y Equipos Médicos. Proyecto 7500. Cifrado Presupuestario: 2022-3200-3-14-01-22-3-61103.
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: GARANTÍAS. El PROVEEDOR rendirá por su cuenta y a favor del MINSAL, una Garantía de Cumplimiento. El monto de la Garantía de Cumplimiento: Será por el diez (10%) por ciento del monto total contratado, con una vigencia de 120 días calendario contados a partir de la fecha de distribución del contrato por las partes. Dicha garantía se emitirá utilizando el formato establecido en la Anexo 6 “Garantías de Cumplimiento” de las bases de selección directa, por una entidad autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero. Para el caso de Garantías emitidas por entidades en el extranjero estas deberán tener un corresponsal con domicilio legal en El Salvador y autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero. 

La Garantía deberá presentarse dentro de un máximo desde quince (15) días calendario, siguientes a la distribución del contrato, en el Área de Adquisiciones y Contrataciones del Programa del Ministerio de Salud, ubicada en Lomas de Altamira, Boulevard Altamira y Avenida República de Ecuador, número 33, San Salvador, para su autorización.
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: FRAUDE Y CORRUPCIÓN 1.1
El Banco exige que los prestatarios (incluidos los beneficiarios del financiamiento del Banco), licitantes/proponentes/postulantes, consultores, contratistas y proveedores, subcontratistas, subconsultores, prestadores de servicios o proveedores y agentes (hayan sido declarados o no), así como los miembros de su personal, observen los más altos niveles éticos durante el proceso de adquisición, selección y ejecución correspondiente a contratos financiados por el Banco y se abstengan de cometer actos de fraude o corrupción. 1.2
Con ese fin, el Banco: 

a.
Define de la siguiente manera, a los efectos de esta disposición, las expresiones que se indican a continuación: i.
por “práctica corrupta” se entiende el ofrecimiento, entrega, aceptación o solicitud directa o indirecta de cualquier cosa de valor con el fin de influir indebidamente en el accionar de otra parte; ii.
por “práctica fraudulenta” se entiende cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de información, con el que se engañe o se intente engañar en forma deliberada o imprudente a una parte con el fin de obtener un beneficio financiero o de otra índole, o para evadir una obligación; iii.
por “práctica colusoria” se entiende todo arreglo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un propósito indebido, como el de influir de forma indebida en el accionar de otra parte; iv.
por “práctica coercitiva” se entiende el perjuicio o daño o la amenaza de causar perjuicio o daño directa o indirectamente a cualquiera de las partes o a sus bienes para influir de forma indebida en su accionar; v.
por “práctica obstructiva” se entiende: a)
la destrucción, falsificación, alteración u ocultamiento deliberado de pruebas materiales referidas a una investigación o el acto de dar falsos testimonios a los investigadores para impedir materialmente que el Banco investigue denuncias de prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas o colusorias, o la amenaza, persecución o intimidación de otra parte para evitar que revele lo que conoce sobre asuntos relacionados con una investigación o lleve a cabo la investigación, o b)
los actos destinados a impedir materialmente que el Banco ejerza sus derechos de inspección y auditoría establecidos en el párrafo 2.2 e), que figura a continuación. b.
Rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que la empresa o persona recomendada para dicha adjudicación o alguno de los miembros de su personal, de sus agentes, subconsultores, subcontratistas, prestadores de servicios, proveedores o empleados, ha participado, directa o indirectamente, en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas para competir por el contrato en cuestión. 

c.
Además de utilizar los recursos legales establecidos en el convenio legal pertinente, podrá adoptar otras medidas adecuadas, entre ellas declarar que las adquisiciones no se han realizado conforme a los procedimientos convenidos, si determina en cualquier momento que los representantes del Prestatario o de un receptor de una parte de los fondos del préstamo participaron en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas durante el proceso de adquisición, selección o ejecución del contrato en cuestión, y que el Prestatario no tomó medidas oportunas y adecuadas, satisfactorias para el Banco, para abordar dichas prácticas cuando estas ocurrieron, como informar oportunamente a este último al tomar conocimiento de los hechos.

d.
En cumplimiento de las Normas contra la Corrupción del Banco, y de conformidad con sus políticas y procedimientos sobre sanciones vigentes, podrá sancionar a una empresa o persona, en forma indefinida o durante un período determinado, lo que incluye declarar públicamente a dicha firma o persona inelegibles para: i) obtener la adjudicación o recibir cualquier beneficio, ya sea financiero o de otra índole, de un contrato financiado por el Banco ; ii) ser nominada  como subcontratista, consultor, fabricante o proveedor, o prestador de servicios de una firma elegible a la cual se le haya adjudicado un contrato financiado por el Banco; y iii) recibir los fondos de un préstamo del Banco o participar en la preparación o la ejecución de cualquier proyecto financiado por el Banco.

e.
Requiere que en los documentos de licitación/solicitud de propuestas y en los contratos financiados por préstamos del Banco se incluya una cláusula que exija que i) los licitantes/proponentes/postulantes, consultores, contratistas y proveedores, y sus respectivos subcontratistas, subconsultores, prestadores de servicios, proveedores, agentes y miembros del personal, permitan que el Banco inspeccione  todas sus cuentas, registros y otros documentos relacionados con el proceso de adquisición, selección y/o la ejecución de contratos, y los someta a la auditoría de profesionales designados por este.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: RETRASO EN LA ENTREGA. El Ministerio de Salud por medio de la autoridad competente, podrá conceder prórroga para la entrega de lo pactado, mediante Resolución Razonada firmada por el titular, únicamente si el retraso del PROVEEDOR se debiera a causas no imputables al mismo, debidamente comprobado, para lo cual tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga equivalente al tiempo perdido y el mero retraso no dará derecho al PROVEEDOR a reclamar una compensación económica adicional. 

La solicitud por parte del Contratista deberá ser dirigida por escrito a la persona encargada de la Administración del Contrato, dicha solicitud debe efectuarse  quince (15) días antes expirar el plazo de entrega contratada, presentando por escrito las pruebas que motiven su petición; en caso de proceder el Administrador del Contrato deberá remitir su solicitud a la Coordinadora del área de Adquisiciones y Contrataciones de la Unidad de Gestión de Programa en adelante ACP-UGP, ubicada en el Nivel tres, Edificio del Instituto Nacional de la Salud, Urbanización Lomas de Altamira, Boulevard Altamira y Avenida República de Ecuador N° 33, San Salvador, Teléfono: 2591-8293, Email: acp_ugp@salud.gob.sv; dicha solicitud deberá presentarse diez (10) días antes expirar el plazo de la entrega contratada.
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: INCUMPLIMIENTOS. a) En caso de mora en el cumplimiento por parte del proveedor de las obligaciones emanadas del Contrato según sea el caso, se aplicará al proveedor una multa de cero puntos cinco por ciento (0.5%) por cada semana de atraso en la entrega de los bienes, hasta un máximo del diez por ciento (10%) del monto del contrato y deberá de ser retenido de los pagos al Proveedor. Si hay una justificación debidamente soportada y aceptable para El Contratante, se excluirá la multa  y b) Si el Comprador no efectuará cualquiera de los pagos al PROVEEDOR en el periodo de pago establecido, el Comprador pagará al PROVEEDOR un interés de 0.016% del monto del pago atrasado por día de atraso.
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.  Cualquier disputa, controversia o reclamo generado por o en relación con este Contrato por incumplimiento, rescisión o anulación del mismo, deberán ser sometida en los tribunales comunes del país del Comprador 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. EL CONTRATANTE tendrá derecho a rescindir el Contrato, mediante comunicación enviada al PROVEEDOR por cualquiera de las siguientes razones:

a. Actúe con dolo, culpa grave o reiterada negligencia en el cumplimiento de sus obligaciones.

b. A juicio del CONTRATANTE haya empleado prácticas corruptas, fraudulentas, colusivas, coercitivas u obstructivas de acuerdo a lo establecido en el presente contrato.

c.  La mora del PROVEEDOR en el cumplimiento del plazo de entrega del suministro o de cualquier otra obligación contractual, no obstante encontrarse dentro del plazo de imposición de multa.

d. EL PROVEEDOR entregue el suministro en inferior calidad a lo ofertado o no cumpla con las condiciones pactadas en este Contrato.

e. Por mutuo acuerdo entre ambas partes.

CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA: MODIFICACIONES. Si en la ejecución del presente Contrato hubiere necesidad de introducir modificaciones al mismo, que no afecten el objeto del Contrato, éstas se llevarán a cabo mediante Resolución Ministerial firmada por EL Titular del MINSAL; y las que afecten el objeto del Contrato como incremento y disminución del mismo, únicamente podrán llevarse a cabo a través de Resolución Modificativa de Contrato, firmada por ambas partes.

La solicitud de modificación por parte del Contratista deberá ser dirigida por escrito a la persona encargada de la Administración del Contrato, dicha solicitud debe efectuarse  quince (15) días antes expirar el plazo de entrega contratada, presentando por escrito las pruebas que motiven su petición; en caso de proceder el Administrador del Contrato deberá remitir su solicitud a la Coordinadora del área de Adquisiciones y Contrataciones de la Unidad de Gestión de Programa en adelante ACP-UGP, ubicada en el Nivel tres, Edificio del Instituto Nacional de la Salud, Urbanización Lomas de Altamira, Boulevard Altamira y Avenida República de Ecuador N° 33, San Salvador, Teléfono: 2591-8293, Email: acp_ugp@salud.gob.sv; dicha solicitud deberá presentarse diez (10) días antes expirar el plazo de la entrega contratada.
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: VIGENCIA. La vigencia de este Contrato será a partir de la distribución del mismo y finalizará treinta (30) días adicionales, después de que la Unidad Solicitante o la persona que esta delegue, hayan firmado el Acta de Recepción de haber recibido los bienes a entera satisfacción del MINSAL.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: JURISDICCIÓN. Para los efectos jurisdiccionales de este Contrato, las partes señalamos como domicilio especial el de esta ciudad, a la jurisdicción de cuyos tribunales competentes nos sometemos.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y dirigidas a la dirección indicada. El término “por escrito” significa comunicación en forma escrita con prueba de recibo.

Para notificaciones, las direcciones serán:
del Comprador

Atención: DR. FRANCISCO JOSÉ ALABI MONTOYA/ Ministro de Salud Ad Honorem
Dirección: oficinas de la UNIDAD DE GESTIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN, nivel tres, Edificio del Instituto Nacional de Salud, Urbanización Lomas de Altamira, Boulevard Altamira y Avenida Republica de Ecuador N° 33, San Salvador
Teléfono: 2591-8293
Dirección de correo electrónico: acp_ugp@salud.gob.sv
El correo electrónico es solamente el medio para enviar las consultas, pero las mismas deben presentarse en nota adjunta en el correo, debidamente firmadas por la persona responsable.

del Proveedor

Atención: SIEMENS HEALTHCARE, S.A.                            
Dirección: Calle Siemens No. 43, parque industrial Santa Elena, Antiguo Cuscatlán, La Libertad

País: El Salvador

Teléfono:    2248-7231 / 2248-7333
Dirección electrónica: andres.santeliz@siemens-healthineers.com; jacqueline.burmester@siemens-healthineers.com  
En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la ciudad de San Salvador, a los diez días del mes de junio de dos mil veintidós.
ANEXO 1 ESPECIFICACIONES TECNICAS
	ITEM
	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS OFERTADAS

	NOMBRE DEL ITEM
	

	CODIGO DEL ITEM CUADRO BASICO
	MARCA:  SIEMENS HEALTHCARE 

MODELO:  DURA 422 MV 

ORIGEN: ALEMANIA /CHINA 

	CODIGO DEL ITEM CATALOGO ONU
	

	CANTIDAD
	

	DESCRIPCION


	El suministro incluirá la instalación del  tubo emisor de rayos X (recambio), configuración, instalación del software y herramienta especializada requerida para la instalación  y puesta en funcionamiento de los TAC, marca SIEMENS en los siguientes hospitales:

1 HOSPITAL NACIONAL GENERAL "San Rafael", Santa Tecla, La Libertad. Modelo SOMATOM EMOTION 6. 

Dirección: 4ª. Calle Oriente No.9-2 Santa Tecla, La Libertad

1 HOSPITAL NACIONAL ESPECIALIZADO ROSALES, San Salvador

Modelo SOMATOM EMOTION 16.

Dirección: Final Calle Arce y 25 Avenida Norte, San Salvador. 

1 HOSPITAL NACIONAL GENERAL DE NEUMOLOGIA Y MEDICINA FAMILIAR "Dr. José Antonio Saldaña", San Salvador.

Modelo SOMATOM EMOTION 16.

Dirección: Km. 8 ½, Carretera a Los Planes de Renderos, San Salvador

	GARANTÍA
	La garantía solicitada es de 1 año o 100,000 Scan/segundo.

	TIEMPO DE ENTREGA
	Tiempo de entrega: 45 días calendario

	TIPO DE ENTREGA
	EN RECAMBIO, SE DEBE ENTREGAR REPUESTO(S) DAÑADO(S)
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